
EN RELACIÓN CON EL EXPEDIENTE ME260402, CON OBJETO “CONTRATACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE DOS TRACTORES ELÉCTRICOS PARA LOS SERVICIOS DE LA 

SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS S.A., S.M.E.”, SE REALIZA LA SIGUIENTE 
RECTIFICACIÓN EN EL PLIEGO DE CONDICIONES ADMINISTRATIVAS Y TÉCNICAS 

PARTICULARES: 

 

Se modifican el Apartado 6 del clausulado y el Anexo VI. En consecuencia, se amplía el 
plazo de presentación de ofertas, finalizando el día 2 de junio a las 10:00 horas. 

La redacción actualizada de ambos apartados es la siguiente: 

6. Licitación del contrato. 

6.1.  Comunicaciones y notificaciones electrónicas. 

Sin perjuicio de la publicidad que pueda acordarse de determinadas actuaciones las 
comunicaciones y notificaciones a los licitadores se realizarán a través de la Plataforma de 
Contratación de Correos (https://pcc.correos.es/licitacion/licitaciones), utilizando para los 
avisos la dirección de correo electrónico que el licitador hubiera facilitado para su registro 
en dicha Plataforma.  

6.2. Resolución de consultas relacionadas con la licitación. 

Las dudas o consultas relacionadas con la interpretación del contenido de este Pliego se 
realizarán obligatoriamente a través de la Plataforma de Contratación de Correos 
(https://pcc.correos.es/licitacion/licitaciones), siendo éste el único canal mediante el que 
serán atendidas. 

Los licitadores, podrán subir sus preguntas a la Plataforma de Contratación de Correos 
hasta un (1) día hábil antes de la finalización del plazo para la presentación de ofertas.  

6.3. Envío de ofertas por medios electrónicos. 

El plazo de presentación de ofertas será de 7 días hábiles a contar desde el día siguiente a 
aquél en que se publique el anuncio de licitación en el perfil de contratante. 

Los licitadores, a excepción del Procedimiento Especial con un único licitador, deberán 
presentar obligatoriamente sus ofertas de forma electrónica a través de la Plataforma de 
Contratación de Correos (https://pcc.correos.es/licitacion/licitaciones) utilizando para 
ello la “Herramienta de Preparación y Presentación de Ofertas” que desde esa plataforma 
se pone a su disposición (ver instrucciones y recomendaciones en Anexo VI). 
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Anexo VI.- Instrucciones y recomendaciones para la presentación electrónica de las 
ofertas.  

Los licitadores deberán preparar y presentar obligatoriamente todos los sobres de sus 
proposiciones de forma telemática a través del Portal de Contratación de Correos 
(https://pcc.correos.es/). 

En dicho portal podrán consultarse los requisitos técnicos necesarios, así como manuales 
y videotutoriales de ayuda: 

• Requisitos técnicos: https://pcc.correos.es/html/requisitos-tecnicos 

La presentación de ofertas se realiza directamente a través del navegador web (no es 
necesaria la descarga de una aplicación adicional), siendo imprescindible utilizar un 
navegador compatible. En esta página también se indican las recomendaciones sobre 
requisitos de ordenador. 

Asimismo, será necesario que las empresas dispongan de un certificado electrónico válido 
para la identificación y firma electrónica. Para ello será preciso tener instalada la aplicación 
AutoFirma. 

• Manuales y videotutoriales: disponibles en el portal, donde se explican los pasos 
para el acceso al sistema, la presentación de ofertas, la recepción de 
notificaciones, el registro de personas usuarias y la configuración de certificados. 

Toda proposición que, por cualquier causa, no sea presentada por medios telemáticos a 
través del portal será automáticamente inadmitida en el procedimiento de licitación. 

En el caso de que cualquiera de los documentos de una proposición no pueda visualizarse 
correctamente, se permitirá que, en un plazo de 24 horas desde la notificación de la 
incidencia, el licitador presente nuevamente dicho documento en formato digital. El 
documento presentado posteriormente no podrá sufrir modificación respecto al original 
incluido en la proposición. Si la entidad contratante comprueba que el documento ha sido 
alterado, la proposición del licitador no será tenida en cuenta. 

Cuando se requiera la firma electrónica de sobres o documentos, esta deberá realizarse 
con certificados electrónicos emitidos por proveedores de servicios de certificación 
reconocidos, así como compatibles con la aplicación AutoFirma.  

No obstante, las personas extranjeras podrán firmar con otros certificados siempre que 
justifiquen que los mismos son generalmente aceptados en la contratación pública de su 
país. 

Asimismo, los licitadores podrán presentar, en el registro de la entidad contratante y en 
soporte físico electrónico, una copia de seguridad de dichos documentos, de acuerdo con 
lo previsto en la Disposición adicional decimoquinta de la LCSP. 
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